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Normas de publicación para los autores. 

 

Información de las secciones 

1. Los trabajos se enviarán a través de esta plataforma, sección "Enviar 

publicación". Para ello, previamente la persona que realiza el envío debe registrarse 

como usuario. De manera transitorio, como opción alternativa también podrán 

remitirse por correo electrónico a: redaccion@renc.es.  

Los manuscritos se acompañarán de una carta de presentación en la que solicite el 

examen de los mismos para su publicación en alguna de las secciones de la Revista, 

con indicación expresa de tratarse de un trabajo original, no haber sido publicado 

excepto en forma de resumen, que todos los autores firmantes están de acuerdo 

con su contenido y que sólo es enviado a Revista Española de Nutrición 
Comunitaria. 

2.  Los manuscritos serán revisados anónimamente por dos expertos en el tema 

tratado. El comité editorial se reserva el derecho de rechazar los artículos que no 

juzgue apropiados, así como de introducir modificaciones de estilo y/o acortar los 

textos que lo precisen, comprometiéndose a respetar el contenido del original. 

Revista Española de Nutrición Comunitaria, no acepta la responsabilidad de 
afirmaciones realizadas por los autores. 

Descripción de las secciones  

Artículos originales  

Manuscritos que tengan forma de trabajo científico y recojan los siguientes 

apartados: introducción, material y métodos, resultados y discusión. La extensión 

no debe ser superior a 4.000 palabras con un abstract de menos de 200 palabras. 

Artículos de revisión  

Análisis crítico de las publicaciones relacionadas con un tema relevante y de 

interés, que permita obtener conclusiones racionales y válidas. La extensión debe 

ser la misma que para los artículos originales. 

Comunicaciones breves  

Artículos breves de opinión o de comunicación de resultados  obtenidos de una 

investigación científica. La extensión no debe ser superior a 1.000 palabras con un 

abstract de menos de 100 palabras. 

Cartas al director - Tribuna de opinión  

Esta sección incluirá observaciones científicas totalmente aceptadas sobre los temas 

de la revista, así como el planteamiento de dudas o controversias relacionadas con 

artículos publicados recientemente. En este último caso, para su aceptación, las 

cartas deben recibirse antes de los 2 meses de haberse publicado el artículo al que 

hacen referencia. Las cartas serán enviadas al autor responsable del artículo citado 

para su posible respuesta. No deberán tener una extensión superior de 500 

palabras y un máximo de 5 citas bibliográficas. 

 

http://redaccion@renc.es/
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Secciones fijas 

El objetivo de las mismas es contribuir a la formación continuada en aquellos 

campos de la nutrición comunitaria más desconocidos y serán solicitados por el 

Comité Editorial. Estas secciones son: 

 Epidemiología para nutricionistas 

 Dietética Clínica y Comunitaria 

 International News: Reuniones y publicaciones científicas con el ámbito de la 

revista y redactada en la lengua diferente a la española, preferentemente 

inglesa. 

Presentación de manuscritos 

Los manuscritos deberán presentarse mecanografiados a doble espacio, en páginas 

tamaño DIN A4 (210 x 297 mm), con márgenes de al menos 25 mm. La 

numeración deberá comenzar por la página del título, página del resumen y 

palabras clave, texto, agradecimientos, citas bibliográficas, tablas y/o figuras (una 

página por cada una de ellas) y leyendas. 

Página del título 

Debe contener: 

1. El título (conciso e informativo) en castellano e inglés. Se incluirá también 

un título abreviado o running head . 

2. Nombre completo y dos apellidos de los autores. 

3. Nombre de (los) departamento(s) y la(s) institución(es) a la(s) que el 

trabajo debe ser atribuido. 

4. Nombre y dirección (teléfono, fax, correo electrónico) del responsable de la 

correspondencia y del autor al cual deben enviarse los ejemplares que 

publica su artículo. 

Resumen Estructurado y Palabras Clave  

La extensión del resumen no deberá exceder las 200 palabras y se dividirá en: 

fundamentos, métodos, resultados, y conclusiones. 

F u n d a m e n t o s : Se describirá el problema motivo de la investigación y los 

objetivos. Se deberá ser conciso y únicamente servirá para encontrar el problema 

motivo del estudio y los objetivo del mismo. 

M é t o d o s : Se desarrollarán los aspectos más relevantes del material o colectivo 

de personas estudiadas y la metodología utilizada (estudios longitudinales, 

transversales, casos y controles, cohortes...). 

R e s u l t a d o s : Se presentarán los resultados de más interés. Se hará especial 

énfasis en aquellos resultados con significación estadística,  más novedosos y más 

relacionados con los objetivos del estudio. No deberán presentarse resultados que 

luego no aparezcan en el texto.  

C o n c l u s i o n e s : Se finalizará con las conclusiones de los autores respecto de 

los resultados. Únicamente se comentarán aquellas de más interés según criterio de 

los autores. No se comentarán aspectos ajenos al motivo del estudio. 

A continuación del resumen deben incluirse de tres a seis palabras clave (mínimo: 

3; máximo: 6) derivadas del Medical Subject Headings (MeSH) de la National 

Library of Medicine. Disponible en: www.ncbi.nlm.nih.gov/entrez/meshbrowser.cgi. 

Tanto el título como el resumen y las palabras clave deben presentarse en 

castellano y en inglés. 
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Texto 

Como se ha citado anteriormente, los originales deberán contener los siguientes 

apartados: Introducción, Material y Métodos, Resutados y Discusión. En el caso de 

las Cartas al Director no deberá incluirse el título de los apartados. En el caso de los 

artículos de opinión o de revisión, podrán figurar apartados diferentes a los 

mencionados. 

 

Introducción 

Será lo más breve posible. Debe proporcionar sólo la explicación necesaria para que 

el lector pueda comprender el texto que sigue a continuación. Citar sólo aquellas 
referencias estrictamente necesarias. 

Material y Métodos 

En este apartado se indica el centro de donde se ha realizado la investigación, el 

tiempo que ha durado, así como una descripción de los métodos con suficiente 
concreción como para permitir reproducir el estudio a otros investigadores. 

Resultados 

Deben presentarse de forma lógica en el texto, relatarán las observaciones 

efectuadas con el material y métodos empleados. Pueden publicarse en forma de 
tablas sin repetir los datos en el texto. 

Discusión 

Los autores intentan ofrecer sus opiniones sobre el tema de investigación. No 

deben repetirse los resultados del apartado anterior. La discusión debe basarse en 

los resultados del trabajo; evitándose conclusiones que no estén apoyadas por los 
resultados obtenidos. 

Agradecimientos 

Si se considera necesario se citará a personas o instituciones que hayan contribuido 

o colaborado substancialmente a la realización del trabajo. Se mencionará la fuente 

de financiación del trabajo y/o potenciales conflictos de intereses, si procede. En 

este apartado también se mencionará la contribución de cada uno de los autores 
firmantes a la elaboración del trabajo. 

Citas bibliográficas 

Se presentarán según el orden de aparición en el texto con la correspondiente 

numeración correlativa. En el artículo constará siempre la numeración de la cita en 

número volado. Deben evitarse como referencias bibliográficas los “abstracts” y las 

“comunicaciones personales”. Pueden ser citados aquellos artículos aceptados pero 

no publicados, citando el nombre de la revista seguido de “en prensa” entre 

paréntesis. La información de manuscritos enviados a una revista pero aún no 

aceptados, pueden citarse como “observaciones no publicadas”. Las citas 

bibliográficas deben ser verificadas por los autores en los artículos originales. Los 

nombres de las revistas deben abreviarse de acuerdo con el estilo usado en los 
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índices internacionales. (Consultar International Committee of Medical Journal 

Editors: Uniform requirements for manuscripts submitted to biomedical journals 
[www.icmje.org]). 

Ejemplos de citas bibliográficas formateadas correctamente: 

Revistas  

1.  Artículo Standard de menos de 7 autores: relacionar todos los autores. 

Vobckey JS, Vobecky J, Froda S. The reliability of the maternal memory in 

retrospective assessment of nutriotional status. J Clin Epidemiol 

1988;41:261-265 

2. Artículo Standard de más de 7 autores: relacionar los seis primeros autores 

añadiendo la expersión et al . Boatella J, Rafecas M, Codony R, et al. Trans 

fatty acid content of human milk in Spain. J Ped Gastr Nutr . 1993;16:432- 

434. 3. 
3. Sin autor: anónimo. No se cita autor. 

Libros y otras monografías  

1. Libro entero: James WPT (dir) Nutrición Saludable. Prevención de las enfer- 

medades relacionadas con la nutrición en Europa. Barcelona, SG Editores, 

1994; pp 1-188. 

2. Capítulo de un libro: Prieto Ramos F. Encuestas alimentarias a nivel nacional 

y familiar. En: Serra Majem L, Aranceta J, Mataix J (dirs). Nutrición y Salud 

Pública. Métodos, bases científicas y aplicaciones. Barcelona, Masson, 1995; 

pp 97-106. 

3. Documento institucional: Dirección General de Salud Pública. Directrices 

para la elaboración de estudios poblacionales de alimentación y nutrición. 
Madrid, Ministerio de Sanidad y Consumo, 1994. 

Otros trabajos publicados 

1. Página en Internet: Food and Nutrition Information Center. U.S. Department 

of Agriculture (USDA) [accedido 2001 Abril 27]. Disponible en: URL: http:// 

www.nal.usda.gov/fnic. 

2. Artículo de revista en formato electrónico: Dietz WH, Gortmaker SL. 

Preventing obesity in children and adolescents. Annu Rev Public Health. 

22:337-53. [edición electrónica] 2001 [citado 27 abril 2001]; 22(1). 

Disponible en URL: http://publhealth.annualreviews.org/cgi/content/ 

full/22/1/337. 

3. Artículo publicado electrónicamente antes de la versión impresa: Yu WM, 

Hawley TS, Hawley RG, Qu CK. Immortalization of yolk sac-derived 
precursor cells. Blood. 2002;100(10):3828-31. Epub 2002 Jul 5. 

Figuras y tablas 

Se entenderán como figuras las fotografías y las gráficas o esquemas. Irán 

numeradas de manera correlativa y en conjunto como figuras. Las tablas se 

presentarán en hojas aparte que incluirán: a) Numeración en números arábigos; b) 

Enunciado o título correspondiente; c) Una sola tabla por hoja. Las siglas y 
abreviaturas se acompañan siempre de una nota explicativa al pie. 
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Aceptación de manuscritos 

El Comité de Redacción se reservará el derecho de rechazar los originales que no 

juzgue apropiados, así como de proponer modificaciones y cambios de los mismos 

cuando lo considere necesario. El Comité de Redacción está formado por el 

Director, editores asociados, el redactor Jefe, los Secretarios de Redacción y el 
Presidente del Comité de expertos. 

La Secretaría de Redacción acusará recibo de los trabajos enviados y 

posteriormente el Redactor Jefe informará acerca de su aceptación. La edición de 
separatas para el/los autores debe solicitarse expresamente. 

 
 


